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11.:1. Ampliación

La Junta podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión, que no excederá de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejaran y con
follo no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAJ,

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria, sus ba~s y cuantos actos administrativos
~ deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
!Jlecida en la Ley de Procedimiento Administ.rativo.

Santander, 20 de marzo de 1970.-EI Presidente, Pedro Perez
del Molino y Pombo.-El secretario, Javier Hergueta y de Ga
ramendi

e Investigación, rigiéndose el concurso-oposi-ción por los pre
ceptos legales que en las mismas se sefiala:n.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v ('fecLo;~

Dios guarde a V. l. mucho..c; años.
Madrid. ;) df' marzo de ] 97fl.

VILLAR PALASI

I.lmo. Sr. Dirf'etof gpn<"Tal dt" En~ñlln7.a Su:rwrior e Investi
i,'ación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposiclón
en turno libre las plazas de Profesor agregado de la Facultllid
de Veterinaria de Córdoba, de la Universidad de Sevilla, que
en la misma se mencionan,

Esta Dirección General de Enseñanza: Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mencionado r:oncurso-oposición y que son las siguient€s:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directm' g.l'nel'al de Enseñam':a Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. L para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1970.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se con
vocan a concurso-oposición en turno libre las pla
zas de Profesor agregado qlte se indican, vacantes
en la Facultad de Veterinaria de Córdoba. de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Faculta'd de Veterinaria de Cór~
coba, de la Universidad de sevilla, las plazas de Profesor ag:re-
r',ado que a continuación se indican:

«Genética» (con Citogenétiea y Mejora genética), y
«Etnología e Identificación».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
n.ato y Rectorado respectivos y preVÍo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pl::tzas para su provisión a concurso-oposición en turno libre

Los aspirantes, para, ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exi¡en en las noI1I1.M de convocatoria que
s~ publiquen por .esa Dirección General de Ensefianza Superior

l. Normas f/enerales

l.a El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden d€ convocatotia, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre -estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Re~lamento General para ingreso en la AdministI:aci~)n
Publica, aprobado por Decret.o 141111968, de 27 de JUrno;
Ley 4&/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposición a. plazas de Profesores agrega::dos, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que fR
a.prueba la Le;..: articu1actn. de Funcionarios Civiles del Rc:¡taGo

l} Requisitos

A) Ser espaüol.
Bl Haber cumplldo veintiún años de ed(ld,
C) No habe! s1do separado medIante expediente disciplina

rio d,¡;;l servicio del Estado o de la Administración Local ní h8
lIarse inhabilitado para el .servício de funciones pública~c;.

DI Haber aprobad.) lOR ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la oJ;tenCÍón del título de Doctor en
Facultad {) en E:;cuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infect.o-conta,aios:l ni defecto
físico {) psiquico que inhabilite para el serviclo,

Fl Carecf'r de antecedentes penales.
GI Concurrir f'11 los aspirantes cualqnle1'fl el,o l:T'; eircllnf;-

tandas siguientes: '

a) Haber desempeúaao función docente o investigador:l.
efectiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de- investigación ú
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante certificaeiún expedidll
por los RectoreR correspondientes o la Secretaría Üf'nera.l del
Consejo Superior de Investigaciones Científica::;, respect1vn
mente.

b') Centros de Enseñamm, Superior del 8acromonte, El R",
corial o Deusto. mediantR cf'riificaClón expedida por los Rec
tores o Directores: de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid visada por el Rectorado de la misrl.1a.

d') Instituto.s de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida po,' el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se flcreditará mediante la certificacIón
del R.ector del mismo. en la que constará, además. la condición
de becario de1 mismo.

f') Junta de Energía NU,clear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la Que
se hará oonsta:r, ademús, la condición de colahol'ador o inve::;
tig-ador del jnteresado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1!m2, que
se acreditará mediante certificación del RRctorado correspon
diente.

h') EscuelftS Técnicas Superiores, Que se justificará median~
te certificación del Director de la mjsma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid. me
diante certiflcación exnedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Univenütarios o de Enseñanza' Técnica SuperIor
del extranjero, de caráct-el' ofieia1. mediante ceTtifica-eión ex
Dedlda por los Redores o Dirrict,nrf'\" de los respectivos Centros
df'bidamente lec;alizada.

b) ser Catedrático de Centros docen~8 de grado medio, eon
tres años completos de ejercicio en la. catedta.

2.;1. Para M't' udmii.j(Jl) al ('oncurso-opos:('ión 8\' "equ!f"l'enkv
('o!1dicione~i sigllienh"o;;

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la qUe se nom
bra el Tribunal qUe ha de juzgar el co-ncurso-opo
sición a las plaza..<; de Profesor agregado de «Quí
mica inorgánica» de la Facultad de Ciencias de
las Unú,ersidcides de Gra-nada, Madrid (scf/lmdai.
Oviedo y Sellilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .dispuesto en la.<; OrdeneR
de _este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TriblIDal que ha de
Juzgar el concurso-oposlción anunciado por Ordenes de 18 de
octubre de 1967 y 7 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del
:E:stado» del 7 de noviembre y 2 de Nnio, respectivamente),
para la provisión, en propiedad. de las pla7;as de Profesor
a gregado de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencia~.,

de las Universidades de Granada, Madrid (segunda pla?la), Ovie
dn y Sevilla, que estará constituido en la siguientf' forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde,
Vocales: Don Jaime- González Carreró, don Juan de DioR

López González, don Siro Arribas .Jimeno y don José MigUf~1

Gamboa Loyarte, Catedráticos de las universidades de Santin
go, Granada. Oviedo y en situación de excedente, respectiva
Inente.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Enrique Gu
t íérrez Rios.

Vocales suplentes: Don Miguel All1'at Burgués. don Rafael
Usón Lacal. don Antonio Doadrío Lópe7: y don José Beltrán
Martínez, CatedráticoR de las Universidades de Barcelona, Za
rngoza, Madrid y Valencia, respectivamente,

Lo.'> Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que !~eñala el nümero primero de la Orden de 30 de mayo
ele 1966.

DE


